
  

INFORME DE COMISARIO 

GUAYQUIL, 20 MARZO DEL 2008 

SEÑORES 
MIEMBROS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA 
COMPAÑÍA ECOLODGE S.A. 
CIUDAD.- 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

DE CONFORMIDAD CON LAS RESOLUCIONES Y REGLAMENTOS EXPEDIDOS POR LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS PRESENTO A CONSIDERACIÓN DE USTEDES EL 
INFORME CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE 
DEL 2007. 

LA COMPAÑÍA ECOLODGE S.A., TIENE UNA UTILIDAD NETA DE US$ 50.465,18 LA 
ADMINISTRACIÓN DE LA EMPRESA A CUMPLIDO CON TODAS LAS DISPOSICIONES Y 
NORMAS LEGALES, ESTATUTARIAS Y REGLAMENTARIAS VIGENTES. 

DEJO CONSTANCIA DE LA COLABORACIÓN Y COOPERACIÓN BRINDADA POR EL 
PERSONAL DE LA EMPRESA, PARA EL DESEMPEÑO DE MIS FUNCIONES COMO 
COMISARIO. 

LA CORRESPONDENCIA, LIBROS Y ACTAS DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, 
LIBRO DE ACCIONES, COMPROBANTES Y LIBROS CONTABLES SE LLEVAN Y SE 
CONSERVAN DE ACUERDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES, NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS CONTABLES GENERALMENTE ACEPTADAS. 

LOS PRODECIMIENTOS DE CONTROL INTERNO APLICADOS POR LA ADMINISTRACIÓN 
SON LOS ADECUADOS A ESTA CLASE DE COMPAÑÍA. 

LAS CIFRAS PRESENTADAS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS GUARDAN 
CONCORDANCIA CON LOS REGISTROS EN LOS LIBROS CONTABLES AL 31 DE 
DICIEMBRE DL 2007, EN QUE SE HA OBTENIDO UNA UTILIDAD NETA DE US$ 50.465,18 

EN MI OPINIÓN LA CONTABILIDAD HA SIDO LLEVADA CORRECTAMENTE, LOS 
BALANCES Y ESTADOS DE RESULTADO REFLEJAN LA REALIDAD FINANCIERA DE LA 
EMPRESA 
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